
 

 

Resolución No. 013-CCM-2021 
 

 

Abg. Daniela Espinoza Barriga 

Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad 

 

Abg. Edison Javier Carrillo Vizcaíno 

Coordinador Distrital del Comercio 

 

Mgs. Amparo del Carmen Córdova Vaca 

Administradora Especial Turística La Mariscal 

 

Abg. Ana María Sánchez Castillo 

Administradora Zonal Calderón 

 

Ing. Gina Gabriela Yanguez Paredes 

Administrador Zonal Eugenio Espejo 

 

Abg. Laura Vanessa Flores Arias 

Administradora Zonal La Delicia 

 

Abg. Lida Justinne García Arias  

Administradora Zonal Eloy Alfaro 

 

Arq. Juan Gabriel Guerrero Camposano 

Administrador Zonal Quitumbe 

 

Sra. Mercy Nardelia Lara Rivera 

Administradora Zonal Valle de los Chillos 

 

Abg. Pablo Andrés Játiva Moya 

Administrador Zonal Tumbaco 

 

Abg. José Antonio Vaca Jones 

Administrador Zonal Manuela Sáenz 

 

 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Comercialización, en la sesión ordinaria No. 031 realizada el día jueves 

18 de noviembre de 2021, en el segundo punto del orden del día “Informe respecto a la 

planificación de ferias y otras actividades similares que se desarrollarán durante los 

meses de noviembre y diciembre de 2021 en el Distrito Metropolitano de Quito, por parte 

de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad, la Agencia de Coordinación 



 

 

Distrital del Comercio y las Administraciones Zonales; y, resolución al respecto.”, 

Resolvió: Solicitar a las Entidades Municipales convocadas a la Sesión No, 031 ordinaria 

de la Comisión de Comercialización, para que dentro de sus competencias y acciones 

emitan un informe de la planificación y coordinación de ferias y planes a desarrollarse 

con motivo de las festividades de noviembre y diciembre del presente año, especificando 

tipo de feria, datos generales, organizaciones sociales, número de participantes dentro de 

sus giros de venta, tipos de permiso otorgados, logística empleada, población beneficiada, 

entre otros datos relevantes en función del territorio; informes que servirán para tener 

claridad absoluta con las diferentes entidades que realizan la acción de permiso y la acción 

de control de las diferentes ferias y actividades que van a darse en el territorio. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Concejal Fernando Morales 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN. 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la resolución en 

mención fue expedida por la Comisión de Comercialización, en la sesión ordinaria 

realizada el día jueves 18 de noviembre de 2021.  

 

 

 

 

 

Abg. Pablo Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
 

 

 

 

Ejemplar 1: Destinatarios 

Ejemplar 2: Secretaría de Comisión de Comercialización 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C. Presidente de la Comisión de Comercialización 
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